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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de septiembre de dos mil veintidós  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00402-00 

Audiencia Nro.  052 de 2022 

Demandante Álvaro Correa Martínez 

Demandada Gladys Elena Valencia Grisales 

Tema 

 Interrogatorios de parte 

 Fijación del litigio 

 Practica de pruebas testimoniales 

 Alegatos de conclusión 

Hora de inicio 9:00 de la mañana 

Hora de terminación  5:25 de la tarde 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

En aplicación al inciso 2° del numeral 5° del artículo 373 del Código General 

del Proceso, la sentencia se proferirá por escrito.  

 

El sentido del fallo se anuncia en principio, reconociendo la unión marital de 

hecho, sólo que para los extremos temporales hay que ser cuidadosos con 

ellos, en razón a las diferentes fechas planteadas, en especial con la 

terminación.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 
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INTERVINIENTES. - 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: JORGE MARIO LÓPEZ ESCOBAR 

C.C.  15.448.451 

T.P. 249.189 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: ALVARO CORREA MARTINEZ 

C.C. 70.093.208 

 

Calidad: Apoderada Demandada 

Nombre: SADÚA MANTILLA SANCHEZ 

C.C.  1.43.269.218 

T.P. 153.980 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: GLADYS ELENA VALENCIA GRISALES 

C.C. 46.456.848 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ANGELA MARIA VALENCIA GRISALES 

C. C.  43.458.288 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: VIVIANA CRISTINA ESPINAL SANCHEZ 

C. C. 43.616.690 
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Calidad: Testigo 

Nombre: JORGE ANDRES VALENCIA GRISALES 

C. C. 70.729.016 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: DANILO CORREA RODAS  

C. C. 1.152.209.182 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: DAVID ANDRES ALVAREZ CANO  

C. C. 71.775.449 

 

 


